
 

Toluca, México a 11 de junio de 2021 

 
Firma de convenio UAEM – Poder Judicial Edomex 

 

Buenos días tengan todos ustedes. 

 

Ofrezco una cálida bienvenida a este máximo recinto académico de los universitarios al magistrado doctor 

Ricardo Sodi Cuéllar, presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de 

México, e impulsor de la cultura jurídica entre las instituciones de educación superior de nuestra entidad. 

 

Saludo respetuosamente a la jueza María de Lourdes Hernández Garduño, titular del Juzgado Especializado en 

Trámites de Adopción y Restitución Internacional de Menores, y egresada de posgrado de esta universidad. 

 

Agradezco la amable presencia del magistrado Dr. Enrique Víctor Manuel Vega Gómez, consejero de la 

Judicatura y exdirector de nuestra Facultad de Derecho y destacado universitario. 

 

Saludo también a la Dra. Luz María Jaimes Legorreta, Abogada General de esta institución. 

 

Saludo con igual afecto y respeto a las comunidades académicas del poder judicial y de nuestra alma mater, 

congregadas como pares en el estudio para intercambiar conocimiento en torno a una mejor justicia para los 

mexiquenses. 

Señoras y señores. 

 

Hemos escuchado la presentación del doctor Sodi Cuéllar sobre “administración de justicia con perspectiva de 

género”. Sin duda, los conceptos vertidos hoy coinciden con el debate universitario sobre la equidad y ensancha 

nuestro horizonte en torno a la inclusión que estamos construyendo en el campus. 

 

Su generosa contribución de conocimiento y reflexiones, en primer lugar, afianza la relación amistosa y académica 

que existe desde siempre entre los organismos que aquí representamos. 



 

 

Colaborar para la sana expansión de este tejido interinstitucional hoy significa un compromiso ineludible para 

vigorizar al estado y dar certidumbre a la sociedad. La colaboración entre servidores públicos para cumplir con la 

misión asignada implica una obligación ética de la cual, por fortuna, cada vez está más pendiente el ciudadano 

común. 

 

Los universitarios reconocemos que, tanto el Tribunal Superior de Justicia como el Consejo de la Judicatura del 

Estado de México, destacan en la tarea de cooperación debido a su profunda perspectiva institucional. En su 

óptica altamente comprometida, se refuerza de manera constante la empatía con otros entes públicos a través 

de programas afines y tareas compartidas. 

 

Coincide esta ceremonia con una jornada de trabajo donde las instituciones aquí representadas firmamos un 

Convenio General de Colaboración que comparte conocimiento, imaginación y trabajo para avanzar en los fines 

de cada parte.  

 

Sienta los mecanismos de beneficio mutuo en materia de docencia, investigación, cursos, peritajes, asesoría y 

apoyo técnico, entre muchos puntos, con acciones académicas y científicas encaminadas a cumplir la misión, 

visión y objetivos respectivos de cada institución. 

 

Doctor Ricardo Sodi Cuéllar, 

Presidente del Poder Judicial del Estado de México. 

 

La Universidad Autónoma del Estado de México, casa de cultura donde se crea conciencia, viene consolidando 

desde hace décadas una comunidad artística y científica con igualdad y equidad; derechos que para ejercerse a 

plenitud hoy nos exigen ser extendidos a un ámbito de mayor inclusión e integridad. 

 

Con la jornada de este día, el alma mater ratifica el compromiso de cumplir los anhelos universitarios de reactivar 

relaciones con los tres poderes de gobierno y en los tres niveles administrativos, siempre con respeto al carácter 

de cada institución y a la dignidad de nuestra autonomía. 

 



 

Me gustaría concluir con una frase de Kofi Annan, ex secretario de las Naciones Unidas: la igualdad de género es 

más que un objetivo en sí mismo. Es una condición justa para afrontar retos como reducir la pobreza, promover 

el desarrollo sostenible y construir un buen gobierno”. 

 

Muchas gracias. 

 

Patria, Ciencia y Trabajo 

 

 


